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\úmt¡'o de ofirin:r: 228

§ero: V 'l-eléfono: ó99413723
(:.Po§t¡l:28590

Provinciar MADRID

Corllt¡ A¡cns lcmporil: SI ('¡¡r,nla.{ier* lndrlinido: NO Otro§: NO

lmporte (luo1¡ ,lseguráds llensuált 46,66 €

t) \ ll)\ t)t..t t,R¡:.\t\\to:
Ibtklñd Prrstami§t¡: €UROCAJA RURAL

C¡pir¡l Iñicirl soli(it¡doi l0 000.00 €

¡'e(ha !'{rrmálizrriótr Pré§(rno: 09,/01,'2020

Crrotñ Ordin¡lrh llensu{l lliitiál dal Préslrmor 93.32 €

t)\ t()\ l)l.t \1.(;l ll(l:
I.(h¡ llfecto: 09/01/2020

Descnplro: lrabajadores por $uenta qiet¡a con cortJato
indefinido de duración superior o igual0 6 meses conjomada
laboral igual o superior a 25 ho¡as semanales. Excepto

Fu¡ciona¡ios Públicos.

I iDo d. Préstanlo: PERSONAL

I'dr Expedierte de Pr{§le ): 10810?28291418653251

le.h¡ \'encimi.nto Próst¡nlo: 09/01/2025

Durarión Préslámo (m.sei) i 60

Inraparirl:rd'l'rmpornl: lrahajadores f¡)r cucnta propili
(autónomos). trabajadores por cuents ajeda con un co¡trato
lJhora¡ tempor¡1. trabajadores p()r rrucr¡ta ajcn.r con url

contralo laboral indeñnido que no csté[ cubiertos por la
garantia de Pérdida lnvalurlaria de Empleo l" funciona¡ios
públicos.

llospitalizaririn: Aquel)os lbmadorelAscgurados que en Él

mom€nto de producirse el siniestro no tengafl ningún tipo de

rclación Ixboral. nipor cuenta propia ni por cuerlta ajena

{larenci! lrici¡l: 30 dias por cntcrmedad. Ilñ los supuestos en los quc la

Incapacidad Teñporal se deba a un accidente no sc aplicati carencia inicial
alguna
Prcstec¡én márim!: l2 pagos coosecutilos o 36 pago§ altemos en total.

Capital ]tlúr.into: 1.800€

( ¡rrnria Inicial: 30 dias por enf'ermcdad. En los su¡ueskrs en los qnc la

hospitalización se cleba a un accideote no se aplioará carencia inicial alguna.

Prtstaaión Í¡órinra: 12 pagos consecutilos o 36 pagos altemos en 1olal.

(la¡rital \lárimo: 1.800€

lnrport( llc(¡ho

pRtlll úNIC.I Dtl, SEGt.tRo: El prusente seguro se cont¡at¡ po, u pet¡odo inicial de 5 iños o codtut d¿sd¿ h f¿cho de e{eú) ¿el n¡sno'

lra scutido d¡cho periodo el osegurado podtti ¡enova¡ lus coberlu¡as objelo del p¡evnle cohtroto, con per¡ol¡cidad h¿nsuol ha§fa que ocur¡a

algun l¿ las ci¡cunslonciars que s¿ delallan efi el apa odo 9 de las pres¿t1l¿s condicio es Pdrliculatus.

ln¡p¡rcslrr
sohrr l'rir¡Ír\1.1.. \

193.6r €

Itr¡tllci:r rior

El Tomado./A3sgurado dealgna con carácter lrrcvocable: EUROCAJA RURAL

( u(nt:r I).nr¡ri¡ tltl tonrtdrrt ¡;rIr tl ¡lrlgo t Irr l'r'irrrrt

ES70308r022821 3280567722

G. N' DE ARCHIVO

A0001070000067107

il llt I lllilllill llllllllll lll ll lllil lll

r0.9{ t0.27 t
l'rimn I'cr¡od(l

0.02 €r82.38 €lif¡l l

Número de póliza: 20683 000228 0000006014

t)\l()§t)t f t()\t\t)ottl\\i.(;l ti \tx):
\omhre ]. Ape¡lklo!: RAFAEL VAQUERO ECHEVARRIA

IINIAIE:090546058 t'.I¡rinricntr¡:07/03/1989

Domirilio: CL VISO, 7 BJ B

Pohlación; VILLAREJO DE SALVANES

SIT[ ,l(:l(iN PROFESIO){ \1.: rurcion¡rio: NO .{urónomo: N(]

Por.cntaje ( uot¡ .\s€gurada : 50.00 ozá

f 
ieeh¡ dr !rnci¡rienf ot O9/0 1 /2025

C¡rensi¿ lnicial: 60 días
I'restnció¡¡ má\in¡a: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
CaDirat \láriúo: L800€

l'rima tlcl Seturo ( onrore io
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k0.,,*,

CUESTIONARIO OE SALUO:

Elasegurado declara que se en buen estado de salud, sin sintomas de enfermedad y que no padece enfermedad alguna de carácter evolut¡vo.

Y para que asi coñsle, firma presente declaración de estado de §alud, en ¡¿adrid a 09 de Enero de 2020.

EL ASEGURADO

encuentra

('0NDICI()\E§ PARl'I('ULARIiS DIlI, SECIiR0
SE(;T:RO DE PIIoTECCIoN DT, PA(;OS
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Itñ**.*, CONDICIONES PAII'I'ICULARES DT]L SEGI-I RO
SE(;TIRO DE PROTECCION DE PA(;oS

INTID^D frtG(rR^DOLr: .NP ¡'^I I NrrRs D! stfiUROS y Rr;Ast .l,pos s 
^ 

tr¡inlil,¡du $ emsr J§ $n rr0 nn : L ter r¡ M!¡ L¡l r rir,
¡rúr^oon !:rl¡tcr(N RUR^I. MEDLlcroN r+¡¡r & r¡¡ftr$shx vm.ut¡¡lo s L ur ¿,mjliti§ q §^4cJM I irrú tf)_t.Lr,(|slañ^)

t. st \t \ .\st..{;( ti.\t).\
l.a S0nra Ase"urada será cl porccntaie de cuota asequfl¡da sobre la cuolo
ordinaria nre¡sual del préstanro v¡n0ulado a esl¿ póliza de scpüro que- cn
el mo¡ronto de prodr¡cirsc cl siniestro. eslu\ iese pagnndo cl asegurado.
Se entcnderá quc no l'orna¡ parle Lle la sLrma ascgurada de la presente
póliz¡ l()s intcrcses renuner¡lorios. con cxclusirirr. por tanto. de los
intcreses de denrora ) de cu¡lesquicra otros gastos. contisiones o pngos
que debicra hacr,r el Tomador/Ascgurado e¡ culnplimienlo de b paclado
en el contrato de préslamo vinculado a esta l,óliza.
El import€ de la suma asegureda no será superior, en ningún c¡so, ¡l
importe már¡mo de 1,800 €.
Eo crso de quc se produjera una novación del pré§t¡mo que
conllevsrx el incrcmento delcapitalprestado. supondrá ¡s snulác¡ón
de ls presents póliza. lin estos c¡¡sos l¡ lintidad.\segurrrlora
proccderá a la devoluaión de la prim, oo consumid¿,
(luando el 'l omador/lsegu r¿do haya re¡liz¡do amortizacione§
psrci¡les del prést¡mo, l¡ Entidad rts.guradora procederá á adecuár
la suml rsegurada rle ronformidad con lo establecido en el ¡Dártado
8 dc las presentes Condiciones Particul¡res.
-1. Put ot)o t)t.. ( \ttf.\( I{
J,l.l\t( I \t.
. Para le gárEnlie d( Pérdida ln\oluntari¡ dc Empleo sc cstablecc

un pcriotlo tle carencia inicial de 60 dias Íatura¡es, ¡ aontar
rlesde la fecha de efecto d€l seguro. A efectos dc comprobar que
€n el momento del ¡crecimiento del sir¡estro ha transcurrido
el per¡odo de caroncia inicia¡, se entenderá que la s¡tuación de
desempleo se produce en le fecha en que se produzcá ls e\tinción
o suspensión de l¡ r€l¡rión laboral por l¡s c¡usas señrl¡drs en

estr pól¡7¡, ) ademá! sr¡ ¡cr€ditado por el Sen,irio Públi(o dr
Emplco Estatal u organismo público que lo sustitulr.

. Par¡ la garantía de lncapacidad Temporal se .stablece un
periodo de carencia inicial dc 30 dias naturales, a cont¡r desde
la fecha de electo del seguro. A electos de comprobar que
en el momento del ¡c{ec¡r¡ienlo del siniertro ha transcurriilo
el periorlo dc carencia inicial, sc cntenderá qu€ l, siruárióÍ
rle IncapÍcidad temporál se produce en la fech¡ en ¡a

qur l¡ srfcrmcd¡d (aus¡rlc dc la lrc¡p¡s¡dad hubicrs sido
tlirgnoslicada por t{culhtivos de l¡ Segurid¿d Socixl, l\lutua o

Institución análoga o médico o facult{tivo autorirado } {sí lo
raliñquen los sen'icios médicos dcl ascgurador si sc considcrr*e
neaesario. lln k)s supuestos €n los que la lncaparirlarl -l tmporel
se d€ba a ün accidente no se ¿plicará aarencia inicial alguna.

. Prr¡ la garantia de Hospitalizác¡ón se establece un periorlo dc
car€ncie i[ici¡l de J0 dias naturales a .ontrr desde la fecha rlc
cfecto del seguro. ,\ efectos de comprobar que en el momento
dc ¡c¡ccim¡enlo del siniesiro ha lr¡rscurrido el periodo de
carenci¡ inicial, sc cntenderá que ls situ¡ción de Hospitalización
se produce en la fecha quc aparezt¡ consignsda et el informe de
ingreso en el correspondiente cst{blccimiento hospital¿rio €n cl
que el I'omador/.\segurado se encuenlre ingrrs¡do.

J-2- l'l\ f lill l)os Sl \ tl.s lltOS
lln ol supucslo de producirse sitüaciones de Pérdid¡ ln}oluntsria
de Empleo subsiguicntes , un¡ situación anterior dt Pérdida
lnvoluntaria de Empleo quc d¡o lugsr a indemnizrcién por narte
dc esta póliz¿, se procedtrá al pago de nuevas pre§taciones §i el
-l 

om¡do dAsegu rado ha estado vinculado de form¡ aative ¡ una

nuev! reláción l¡boral como trabai¡dor [or cuelta ajena por un
perÍodo minimo de 180 dí¡s natur¡lús inint€rrumpido§ ] ha)¡
super¡doel p€riodo de pruebe establec¡do corrcspondiente a su nueva

rrláción l¡bor¡1. En taso (onlr¡rio no se pagará cantidad ¡lgún¡.
En cl rupuesto de protlucirse lncapaaidade§ 'l cmpor¿les

subsiguientes f, una anterior Inc¡prcid¡d 'l empor¡l quc d¡o

lugar a indemniación por parte de t§ta pólizr, la aseguradora
procederá nuevamcntc ¡l pago dt prestacioles tr¡l§aurr¡dos 180

¡lí{s n{turales, inintcrrump¡do§ en §¡tuación dc ¡ltá en el régimen

corrcspondiente, desde el fin dc le última incapacidrd t€mporal
sirmpre que la onfermerlad c¡usante §ea la mi§má que originó la

lncapacidad que d¡o lugar a la indemnización por prrte de .§ta

aNPP¡¡Ir]ERS Ot stc!i[o! i Pt¡siGU(o§, i a a r'.do., rLq!'r'
i M d6 Mod,d, b¡É ¿ er9 lbh 3 e9l, i« 3" ¡'l L l,É d. 5c.'.¡nils''

EI|OCAIA PLrRAr r¿EOl{atCIr OPERAOOR0E ¡AÑCA SEOUiOS !1lr!UtAo'r 5 ! ú<

r, ?80 r.

DI,lt l\l('lO\ES PRlrYl.1S
[;\'Ill),\l) AStCtrl{ADOR{: CNP PARTNERS DE SF-(;(]Ros Y
REASEGI)ROS. S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro dc
Entidades aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre
de 1978 con el número C-i59 con domicilio social cn Carrera de
San Jerónimo 21. 28014 Madrid. es quien asume ia cobertura de k)s
riesgos objcto dc cstc contrato y garantiza el pago de las preslaciones
que co(espondan con arreglo a las cond¡ciones del mismo. El control
de la actividad de CNP PARINFIRS de Seguros y Reascguros. S.A.
conesponde al Minislerio de Eoonomia y Emprcsa del Estado Español. a

tralés de la Direcciór General de Seguros ]" f'ondos de Pensiones.
I OIl.\DOR/.\SI1(;1. R.\lX): Fll lbrnador/Asegurudo scrá la pcrsona
que ap¿¡ece designado en la página primera de las presentes condiciones
particularcs.
llli\l,Il(llARtO Dlj], SICt ROr El Iomador/Asegurado designa
Beñeliciario co¡ carácter irrevocahle a LIIJRoCAJA RURAL.
ESlAlll,ll(l\llll)¡1O llOSPllAl.\RlO; Sc entenderá por
establecimiento hospitalario cualquier hospital. clinica o saíatorio. ta to
público como privado. que disponga de la intiaestructura necesaria
para diag¡osticar y realizar tralamientos terapéuticos por lhcultativos
legalmente autorizados para el ciercicio dc su profesión. A los electos
de esta cobeñura no se considerará como hospital. clínica o sanatorio las

siguientes insliluciones:
- Clinicas pars el tratamiento de enlérmedades mentales o

cuyo principal objetiro sea el tratamienlo rle cnft¡medadcs
psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos. centros de día y centros para el
t¡atamiento de drogadicms y/o alcohólicos l10 ¡reuróticos.

- Clínicas para tralañientos naturales. lerinales. masajes.

estéticos. adclgazamiento u otros lratamientos similares.
- Dicho establecimiento debc cstar atcndido por un nrédico las 24

horas del dia.
- A los electos de este Seguro no se consideran hospitales:
- ClÍnicas para el trt¡tamiento de enfermedades ¡ne¡tales o

cuyo principal objetivo sca cl tratamiento rle enltrmcdades
psiquiátricas.

- Residencias de ancianos. asilos. ccntros de dia. casas de reposo

y centros pa¡a el tratamiento dc drogadictos y/o alcohó1icos y,/

o neLrróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales. tcrmales. masajcs.

estcticos u olros tratamientos sirnilares. centros de salud.

balnea¡ios.
I. Rt.Qt tst tI)s D¡.. ( (,l\ I R.\1 \( lÓ\
Sólo podrán cortmtsr ls presente Póliza de §eguro l¡s person¡s
fisicas que reúnan las sigu¡.ntes condi.iones:

l) Ser titulares de u¡ prést¡mo hipotecario, formalizado con
TT'ROCAJA RI,JR{L.

2) Haberse {dherido a la póliza medi¡fte l¡ ñrma de las
( o¡lrliciores Part¡cul¡res.

3) Heber pagado la nr¡ma úric8.
{) Que l¡ edad d€l Toñ¡dor/Asegur¡do esté comprendida

ertre los l8 y los 60 años en l¡ fecha de efecto.

5) Encontr¡rse en estado da buen¡ salud, §in §intom¡ de

eñf€rmed¡d, y ro p¡decer Íingune enfermedad de c¡rácter
evolut¡vo ni e§tar, €r¡ la l'echa de Efccto del Seguro, en

situación de lncapacidad Temporal' tcl y como ésta queda

delinida en las presenter Condiciorcs P¡rticulere§.
6) Cotiz¡r ¡ la Segür¡dad Soci¡l o e§tar er §itueción de

alt¡ er mutl¡¿lid¡d, montepio o institució¡ análog¡ que l¡
legisl¡ciót¡ determire.

7) Además p¡rn la cobcrtura de De§empleo:

8) No conocer, o est¡r er situ¡ciól de co¡¡ocer qüe §e va a

producirls ertinción o su§pensión de su relación laboralpor
cüalquiera de l¡s causá§ que darí¡Il derecho ¡ la prestación

de Desempleo en base a esta Pólizr.
9) Además par¡ l¡ cobertur¡ del ri€sgo de lrcap¡cidad

'I'emporal y Ho§pitaliz¡§ién: No padecer ningúoñ

enfermed¡d da carácter evolutivo.
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póliz*. Cuanrlo l¡ Inc.pacidad 'Icmporal subsiguiente s€ deb¡ ¡
una enfermedarl distinta l¡ asegur¡dor¡ procedcrá nuev¡mente al
pago de prestac¡or¡es cuando hayan lranscurrido J0 días Daturalcs
¡nirterrumpidos eÍ s¡tu¡ción de alt8 en el régimen correspond¡ente,
desde cl fin de l¡ últ¡me inc¡pecidsd tempor¡1.
En el supucsb dc prodüc¡rsc lÍc¿p¡cid¡des 'I-emporules

§ubsiguie¡tes debidas a caus.s ¡ccidertales no habrá periodo de
aarenci¡.
Dr el supueslo de prodúcirce Hospitaliz¡ciones subsigu¡entes a

ur¡ enterior ¡ l, Ilospitelización que dio lúg¡r a indemniz¡c¡ón
por parte de esta pólizs, h asegurrrlora proccderá al pago dc
prestasio[es transcurridos 180 días naturales ininterrumpidos, si

erconlraffe en sitü¡cién de Hospitalización tal ! como se d€scribe
en la prerente póliz¡, desde €l fin del último olts hospitalsri{ por
l¡ cual €l ¡segurado hubiesc est¡do percibiendo l¡ correspoÍdier¡tc
prestación sicmpre que la enfermedad causante sea la misma que
or¡g¡Íó l¡ Hospit¡lización que dio lugar a la irdemnización por parte
de csts pólizs. Cu¡ndo la tlospitaliza.ión Sübsiguiente se deba a

un¡ enfcrmedad dislinlr l¡ t§eguredorá procederá nuev¡menle el
p¡go de prest¡ciones cúaddo h¡yrr transcurrido J0 di¡s n¡turrles
ininterrumpirlos sin ercoÍtraftc en situ¡ción dc llosp¡t¡liz¡ciór.
En cl supuesto de producirse Hospit¡lizaciones subsiguientes debidas
a causas acc¡dentales no habrá p€riodo de carencia..t, l)t..s( t¡tP( lo\ l)r. l.os Rtt.s(;os ( t l ¡.tito\
(:NP P^Rl NL.RS I)!: SF.(itJROS Y RL^SF-(itlROS. S.4.. sarantiza en

los términos previslos en esta Pi)lira. los ricsgos que a co¡tinuación se

indicar lcniendo en cuerta la situ¡ción l¿horal del lornadorlAsegurado
cn el momcnlu cn cl que sc proJu/( cl sinicstro.
L l,tit )[) \ t\\ ot,t Yt.\t .\ ¡)1..t. t..\tpt.t,.o
A los et¡ctos de la presente póliza la l'érdida lnloluntaria del I--mpleo es

la situación en que se encuerlra¡ quienes. pudiendo ) quericrdo lrabajar
remuner¡damenle por cuenta ajena. pierrian su ernpleo o vean reducicla

su.iornada dc traba¡) cn un 50?i ¡ scan privados dc su salario por causa
distinta de su volunlad. a crcepción dc los llncionarios públicos- que:

a) I - lc \ ar t0ba¡ando duranle 6 nre ses cont in uos co n un conlrakl laboral
dc duración irdelinida en Ia empresa cn Ia que cause baia. con
una iomada Ío inferior a 25 horas semanales cotizando en el

Régimen Gcneral dc la Segurilad Social y cstar registrado cn cl
Se¡vicio Público de Empleo Estatal- conro totalmente desempleado

) lluJcando activdúrcnte un nue\o tralra¡o.
h) F-s1ar recibiendo prestación púhlic¡ por deseñpleo del Serricio

Público clc Emplco Fistalal. (Descmplco cD sLr nivcl contributivo que
otorga cl Scnicio Público de F.mpleo Ilstalal.)

Si cn el quc c¡ el monrento de incurrir e¡ la situación de Desempleo.
el asegurado se encuentra cohrando una lrestación públic¿ deriyada de
uú¿ i¡capacidad le¡npor¡l como consecuencia de conlingcncia$ comunes.
dicha prestación se asimilará a elcctos cle esta ga.antí0. a la Prcstación
cle Descnrplco cn su nivel contributirlo.
1.1.1. Pltl'.sl \( l()\ POR rl:l{l)ll)\ l\\Ol.t \1,\ltlt l)t.1.
t:\IPl,[.o
El Asegurador aborará al benellciario la Sum¿ Asegurada. por catla
periodo co¡nplek) de 30 dias nalurales consccutilos cn situación de
desempleo del l-ornador/Asegurado. computados a partir dc la t'echa de
suspensió¡ o e\tinción de la relación laboral. De no permanecer los 30
di¡s consecutivos en situación d( Pér.lid¡ ln! olu¡taria del l.lmpleo, ls
Entidarl Aseguradora no abon¡rá cantidad olguna.
La suma asegurada se ¡bonará al Benefic¡ario designado cn la
presente Póliza.on el límite márimo de l2 pagos consecutivos o 36
p¡gos ¡lterÍos en totsl ) siempre que dicha situación de desempleo
ocurru durantc ¡¡ vigencia del seguro, hala tr¡nscurrido cl periodo
de crrenci¡, v sc produzca por ¡lgun¡ de las siguientes circunsl¡tcias:
Urtinrión de la Relación Lahorall
a. Irn\ituddccxpcdicntederegul¿ció dc empleo o despido colcctivo.
b. Por tallccimicnto o incapacidad del enrpresario indir idual. y sicmprc

que cstas causas delen¡inen la extinci¿rÍ del contralo dc trabaio.
c. Por dcspido i¡rprocedenle o nulo.
d. llor despido o e\linción del contrato basaclo en causas ohietiv0r.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamcntc cn
los supuestos previstos en los articulos 40.1 {movilidad gcográfica).
:11.1 apartados a). h). c) d) y l) (modificaciones suslatlciales de las

condiciones de tr¿baio). .15.1.n (por decisión de la trabajadora que se

ve obligada aabandonarsu puesto de trabajo en loscasosdc violcncia
de género) y 49.1 j) (exlinció¡ por ¡ncumplimiento del empleador)
del Ilsralulo de Ios Trabaj¡dores ( R.l).1,.:i ?015 de 2i de octubre).

ll En rinud dc resolución.iudicial adoptada en elseno de un

p¡occdimicnlo concursa¡.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtrd de expediente de

regulació de crnlleo. resolución j udicial adoptada en el seno de
un proccdimiento concursal) se rcduzca a la mitad. almenos. la
jornada de trabajo por dicha causa.
Fll derecho a deve¡go de lá indemnizació¡ cesará en el momento
en que el Asegurado reanude una acti\'idad l¿boral remunerada-

aún de mancra parcial en los términos descrilos por la nonnaliva
laboral española.

.1.1,2, t.\( I t sl()\l:S l'\l{.\ l- \ (,.\l{ \\ I I \ D[. PÉ-RDll).\
t\\ ot.t \ L\Rl \ t)t_1. 1..\tPLt.o
No se co¡siderará que esté en siluació¡ de Pérdida In\oluntaria del
l]mpleo al Tornador/Asegur¡do que se encucntre en cualquiera de las

sigLlicntes siluacioncs:
¡) (:uando hal-,a sido d.spedido y no recl¡me €n tiempo y forma

oportunos contr¡ lo decisión empresari¡1. salvo por ertirción de
contralo derived¡ de expedienlc de regulac¡ón dc cmploo o dc
¡lespido colectilo o bas¡do en las causas objetivas previstas en el
,rticulo 52 dcl flstatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23
de o.tubr.).

t) (:usndo su contrálo de tr¡brjo sc cxtirg¡ por jubilaciór del
empresrrio empleador indirirlu¡l del Tomador/Asegurado o por
expirrción rlel tiempo convenido y/o finalización de la obra o
sen'icio objeto del contrato.

.) [,os tr¡bajadores frjos de .aráct.r discontinüo er los periodos er
que carezcan de ocupac¡ón efectiv¡.

d) (lu¡ndo, declar¡do ¡mprocedcnle o nulo el rlespido por
sentcnc¡a firmc y comunicada por el empleador l¡i feaha de
reincorfroraciór al trabajo, no se.jerzá t¡ld.rocho por p¡rte del
Tomador/..\segnrado o no re h¡g¡ üso, cn su caso, de las acciones
prerisfas en l¡ legislrción v¡gente,

e) (lú¡ndo no h{yan solicitado el reingreso al puesto de tr¡bajo
en el caso en que la opción antre ind€mn¡zrción o readmisión
correspondi€ra al trebojsdor o §e e§luv¡era cn exccderciá y
vencier, el período fijado prrr la misma.

f) l,á ertincién dcl cortr¡lo láboral durante el periodo de prueba,
h jubilación anticipada y el f,aro par.ial con una reducción
inferior al507o rle su jornada l¡boral, o cu¡ndo l, indemnización
por despido consista en un¡ renta temporal pag¡dera cr
momento del dcsp¡do hasta l¡ fecha en la que el trabajador
acceda a la jubilación (prejubilación).

g) §i el 'I omador/Asegurado tie¡e der€cho e perc¡b¡r un tal¡rio
por p¡rta d€l empleador, se exceptú¡n de esle supuesto
los complementos s¡lari¡lcs paclados colectivamente en los
erped¡entcs de suspensión del contrato.

h) l,os despidos cuya indemnización sea menor del 50y. de lo
leg¡lmente cstabkcida,

i) Cu¡ndoeltrabsjadorces€voluntari¡mentesu puestodetr¡bajo.
j) Cu¡ndo la.xtinción del contrato se¿ declar¡d¡ procedente por

sentenci¡ ñrme, o siendo así nofificado al Tomador/Asegur¡do
por p¡¡te del empres¿rio, este ¡¡o h¡y¡ racl¿mado en tiemf¡o y
form¡ debidos.

k) El despido sin derecho a desempleo del nivel contributivo del
Servicio Público de [-mpleo Estrt¡l(cn ¡delante Sl)PE).

l) S¡ le prestecién de Desemplco de nivel contribut¡vo del SEPE se

recibe en forma de pago único,
m) ('uando el 'l oma¡lor/Asegu rndo se acoja volunt¡ri¡mente ¡ un

E\pedient€ de Regula.ión de Empleo-
n) Si la Relación L¡boral del Tomrdor/Asegurado lo füera con

uÍa empres¡ lropiedad del ámbito fam¡li¿r de éste hasta el

rl)[lofEsP¡tri]-: :rJer5ar3100F,3¡or5i.t340i
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segundo grado de co¡sanguin¡drd o ¡linidad, asi como en los
casos er que el Ascgur¡do o u.t familiar suyo hasta el segundo
gr¡do de corsañgui[idad o el tercer gr¡do de ¡ñnid¡d fucr¡
el ¡dministr¡dor de l¡ empres¡; y tsmb¡én si el Tomador/
Asegur¡do fuer¡ socio con presenci¡ o representacién direct¡ en
lo$ órganos de adfiinistr¡ción de la Socied¡d.

4.2, I\( APA(]tD,\D 1'E}IPOR,\I,
A los et'ectos de la preserte póliza se entenderá por Incapacidad Temporal
la alleración temporal (situación fisica reve¡sible) del estado de salud del
Tomador/Ascgurado constatada médicamer¡tc. debida a un accidente o
enf'ermedad, y que determina Ia imposibilidad del l omador/Asegurarkr
para ejerser teñporalñente su actividad remunerada o profésión habitual.
originada aiena a su voluntad,
Estarán asegurados frente al riesgo dc incapacidad temporal el l omador,/
Asegurado que e¡ el moñento de incürrir en dicha s¡tuació¡ tuviera la

condición de autónomos ( liabaiadores por cuenta propia) que coticen
o no en un Régimen distinto al Régimcn Ge¡cral dc la Scguridad
Social. trabajadores por cuenta ajena con u¡ contrato laboral temporal.
trabaiadorcs por cuenta ajera co¡ un contrato laboral indefi¡ido que

no estén cubie(os por la garantia de Pérdida Involu¡taria de Empleo
y funcionarios públicos. sicmprc que el accidente o la enf¿rmedad que

den lugar a la rel'erida incapacidad tengar su oripen u ocurrnn con
posterioridad a la lrecha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido
respecto al periodo de carenci¿.
El Asegurado- en el momento dc la contratación. debc encontrarse ell

buen estado de salud, sin síntoma de cnfbrmcdad y no padecer ninguna

enfermedad de carácter evolutivo ni s€r titularcs dc una pacstación

periódica o prestación por i¡validez.
4.2.r. PRr.rSI.\(',1Ó\ POR lN( '\P,\clD.\D Th\f POR.\1.
La Entidad Aseguradora abonará al Bcncflciario Ia Suma Asegurada.
por cada período cor¡pleto de 30 dias consecutivos en situación de

Incapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vcz transcurrido cl
periodo de carcncia inicial. los pagos sucesivos por esta prestación sc

realizarán por cada pcriodo cornpleto de 30 dias na¡umles consecutivos

en los que el Tomador se encuentre en dicha situación. De no permanecer

los 30 dias consecutivosen situación de lncapácjdad Temporal, la emidad

ascguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que

el '[omador/Asegurado pueda reaoudar o reanude su trabajo/actividad
re¡runerado/a o por ouenta propia. aúí de manera parcial y a pcsar de no

haber alca¡zado su total curáción siempre que haya reanudado su empleo

remuncrado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanente e¡ los términos dcscritos por la normalira de la

Seguridad Social cspaño)a.
El importe de la indcmnizació¡ será en todo caso la suna asegumda. aun

cuando el lbmador/Asegurado padeciera varias enfermedadcs al mismo

tiempoo sobr€viniera a una nueva enlérmedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiarjo designado en las presentes

Co¡diciones Particulares con el líñite ntáximo dc l2 pagos consecutivos

o 36 pagos alternos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad

Tcmporal octrrra durante la vigencia del seguro ! haya transcurrido el

periodo dc carencia.
{..3. I rOSPt',r,\l,lz \( l(}\
A los electos de la prcscnte pól¡za se entenderá como hosp¡tal;ración la

situación de I¡greso acaecida al Tomador/Asegurado dura¡lc más de 2'l
horas en un establecimiento hospitalario en condición de pacicnte. )a sea

por enf'ennedad o acoidente y con la finalidad de someterse a tratamicntos

médicos o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el I omadolAscgurado:
r Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización.

no resulten elegibles ri para Ia cobcrtura de pérdida ¡nvolu¡taria

del empleo ni para la de incapacidad temporal. es decir aquellos

Tomadores/Asegurados quc cn eJmomento de producirse el siniestro

no tengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenta propia ni por

cucnta ajena.
o Que estén en buen estado de salud- que no eslén en el momeÍto dc

la contrataciór de baia laboral por razones dc salud. ni hayan cstado

de baja por enfernredad alurante más dc j0 dias consecuti\os e¡ los
2;l mcses anteriores a l¿ adhesión.

LJ.r.l,Rl sl \( r)\ PoR [()\t' \t.l/.\( t()\
l,a []ntidad Ascguradora abonará al Bcneticiario de ¡a presente póliza. de
producirse l¡ hospitalización del Io,nador/Asegurado, la surn¡ ascgur¡da
una \er alcanzado Lr¡l pcriodo de 7 díos de probada Hospitalización t una
rez lranscurridos los cl periodo de carencia inicial. l-os pagos succsivos
serán por cada periodo completo de 30 dias naturales consccuti!os dicha
situació¡. De no prrmanecer los 30 rli¡¡s conse(utivos, en situ¿ción de
llospit¡lizac¡ón, ¡a cntidad aseguradora no abonará csntid¡d ¡lgun¡,
La surra ascgurada se abonará al lleneflciario designaclo en las presenles
Condiciones Panir¡ulares coD el li¡nite nrárirno de l2 p¡gos consecutivos
o i6 pagos ahernos en t()taly siempre quc dicha situación de lncapacidarl
lemporal osurra durante la vigencia del seguro ¡ ha¡a transcurrido cl
periodo de c¡rencia-
.¡.{. l.\( I I \l(r\1.\ l'\R \ I \ \ ( ; \ l{ \ \ I I \ \ I ) l. l\( \1,\( ll) \t)
I l.)lPott-\1, I oSPll.\t.tz{( t(i\
No tienen la consideración dc I lospitalización nide lncapacidad Iemporal
\- consecuenteme¡rte- no sc pagará prestación alguna e¡ aqL¡ellos
sinieslros qüe resullen o se¿rn consecucncia de las siguicnles situaciones:

a) Enfermerlades, lesiones ¡' complicaciotres causadas direrta
o indirectament. por volunt¡d del Tomador/,\seguredo
o derir¡dá3 de la re¡lización de actos notoria¡ñcíte
temerorios qoe enfr¿ñen gr¡tes riesgos p¡re l¡ sálud.

b) t,l cmb¡razo, p¡rto o aborto ¡rí como los periodos de
descanso loluntario y obligatorio quc procedrn en caso de
maternidad.

a) L¡s producidas cuando el Tomador/Asegur¡do sc encuentrc
b¡jo la inlluencia d€l alcohol, drog¡s lóricas o
estupefacientes; los que ocurran en eslrdo da perturbación
úcntal, sonamhulismo o en dcseño. lucha o riñ¡, excepto
c{ro prob¡do de lcgítima defens¡; ssí como los derivados de
un¡ ¡ctuacién delictivá dcl Tomrdor/.\segurado. decl¡rida
judici¡lmente, o su resistencia a ser d€tenido.

d) (luslquier erl¡rmedad, dolenc¡a, estado o lesión por la
que el Tomador/..\s.gur{do haya recibido diagnóstico ¡/o
tret¡miento de u0 méd¡co en los l1 mesas anteriores al
inicio d€ la cobeÍura de la presente póliza con ¡nterioridad
{ la contrstrc¡ón a la pólize, asi como las sÉcuelas
producidas por ellss, ¡si como loi defectos de naaimiento t'
l¡s enlermed¡der congénit{s.

e) Lss interr-enciones quirúrgicas I tr¡lrm¡enkx méd¡cos

l/u odontológiaos que no seaÍ esenc¡alcs por r¡zoncs
médicas ! se¡n dem¡ndados nor el Tom¡dor/Asegur¡do
por razores psicológic¡s, personales y/o cstél¡c¡s, §iempre
que no sc debar¡ a secuelas dc accidentes prodücidos cor
poltcrior¡dád a la ltcha de efc.lo de la .obertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervic{1, dorsel, sacro t ciático, a§í

como cualquier olro proce§o pstológico que tenga como
manifestación única el dolor, §alto que exi§tan evidencia§
objetiv¡das fror estudios médicos complementarios
(rúdiolog¡as, gammagrafias. cscáneres, l.A.(, elc.) que

demuestren la etistanc¡a de alteraciones y le§ioÍes que
just¡fiquen el dolor c¡usa de l¡ incapacidád tcmporxl.

g) Cefaleas, enfcrmededes psiquiátr¡cas ) mentrles,
incluyendo cl estré§. ars¡edad, dcpre§ioÍe§ y ¡fecc¡ones
similares, aun surndo diches enfermed¿dc§ ! afecc¡one§

hayan sido diagnostic¡das v trát¡dts por un médico
especi¡lists (psiqui¡tra).

h) Las enfermcdsdes o lesiones derivad¡s de l¡ práctica
profesional dc cuálquier deporte, d€ la p¡rlicipac¡ón en

apüest¡s o competiciones, ¡ de la prácticr tomo {ficionado
o profesion¡l de actividades de aho rie§go' así como lo§

accidcntes il€ri\¿dos de l¡ conducción de vehiculos sin

el correspondiente permiso expedido por l¡ autotid¡d
competcntey lo§ rccidenter aércos aercepción de lo§ vuelos

comerci¡ler en liñea regul¡r xutorizsda.
i) l,as curás de reposo, termales o dietéticas.

cñPP)¡IrlFlSDtitcLjiol\ RFASIGLIROS,a\ _€'r'
IM dúModid brE ¿ 8]9.l,hb 3 99', *t 3! d(¡ I't

EIJf,OCAJA PL]RÁ! MEOIACIOII OPERA''OR DE gAI]iA sEGI'ROS i1I¡

iLRrlJ f¡- ¡:i r l.rrt-'r'3rirl ¡rnljrrS¡lr:
' rB ?¡¡ 1", L' rlr ::3:3l.rl5 i-li c r,lr, , ia-ttrP Clsst eLiaol
. ¿¡rú., or,! E"$! ol,jr,¡rJe¡l( -\ 1" r 9u(\ !,' l!'.1¡".'l¿cü37'_l¡ 3r:1oii i'



T

tño,*.o, C()NDI('IONES PARTI('I.] LARES DT]L SEGI.JRO
SE(}I.IRO DE PROTECCION DE PA(;OS

uf,{ hr rNb ¡r.'P,r

¡) Aquellos ¡\segur¡dos que estén percibicndo un¡ pensión
dc invrl¡dcz o que €stón tr¡mita[¡lo €n cl momento da

ls conlret¡ción del seguro la inc¡pacidad permtrerte
sbsolut¡.

J.5, l\( ( )\t t' \ I lBll.ll) \ l) l)t (,rR\\li\\
L¡s cob.rturas de Perdid¡ lnvolunt¡ria del Empleo, Incapacidad
Temporal y' llospitaliza.ión son exrluyentes €ntre sidependiendo dc
l¡ situ¡ción laboral er l, quc s€ encúcntre el Tomador/,lsegurado
en el momento de producirse cl siniestro, por t¡nto cuendo un
Tomador/.\segur.do €sté cubierto por Pérdida Involü¡tari¡ del
umpleo no podrá estar cubierto por lncapacidad Temporal, ni
por Hosp¡tal¡z{ción e igu¡lmente en el resto de los süpuestos en

que el 'l'omador/.\segur¡do pued¡ estar cubierto f,or Inc¡prcided
'f .mloral ) Hospit¡liza(i¡jn.
5. L\( l,l slO\tis (()Ilt \l:s \ f0l).\S l. \S (; \RtNll.\s
Asi¡¡isnro. el ue eficiario no te¡drá derecho al cobro dc las prcstacioncs
por Pérdida Inlolunfaria del umpleo o Incapacidad l'enrporal si la

contirgcn(ia sc produce. o se deriva o es consecLrencia direcla o ¡ndirecta
de:

l. l,os riesgos exhrordiíarios sujetos ¡ rec¡rgo obligatorio a
f¡ror del (lonsorcio de ( ompens¡ción de Seguro§,

2. Los que no den t,ugrr por l,('S.
3, l,os herhos derivados rle conllictos ¡rm{dos, ha¡a o no

pr.cedido declar¡ción oficial de guerra.
{. Las consecuenaias directas o ¡nd¡recfas de la reacción o

rsdi¡cióÍ nücl€¡r o cont¡m¡íación r¡diaali!a,
5. Suicidio o lá tent¡tiva del ñismo duranf€ ls primer¡

anü¡lidad de seguro.
6. l,os siniestros causados intencion¡damente/

voluntariamente o por mala fe del Tomador/Asegurado.
l,as consacuenc¡as de un acto de imprudenc¡¡ temarari¡ o
rrgligencio grave del 'l omodor/Asegurado, de.l¡rado rsí
jud¡ci¡lment€.

7, l,os siriestros ocurridos como corsecu€rcia dc temblores
de tierra, erupciones volcánicas, inund¡ciones ] olros
fenómenos sísmicos o meteorológicos de carácter
ertmordinerio.

li. l,os p.odücidos ¿ntes dc l¡ primera prima pagada.
9. l,os (l¡¡ific¡dos por cl gobierno do l¡ n¡c¡ón como

Calamidad \acional o catástrofe asi como epidemias y
pandemias.

10. l,ss corsecuerc¡¡s de gu€rms o dc ot¡¡s circurslanci!§
crtraordin¡ri¡s y ¡quóllos otros supuestos quc terg¡rn l¡
consideración rle fuerza mlyor de acuerdo con lo prel isto
en el articulo 1.t05 del Cédigo Civil.

6. l \l{l[.\ Dl: I'ltl]1.\
La taril'a de prinras aplicable al presente seguro será la especificada en
la Base Técnica del seguro en cada momenlo ) pucsta a disposición del
Tomador/Aseguruclo ¡rr ¡a entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se rcscrva cl dcrccho dc incre¡nentar la tarjfá
de prima cn los aniversarios mensuales una rez transcurrida la duración
inicial de 5 años si e)iisten cambios normalivos. legales y obieti\os- en la
detlnición dc las prcslacioncs a ajenos a Ia aclilidad de la aseguradora.
[,a citada tariación debe ser comunicada al I omador,/Asegurado con un
prea\iso dc dos r¡eses. plazo durante el cual el Tonrador/Ascgurado del
Seguro podrá rescindir la priliza.
A la prirna que resuhe de la aplic¡ción de esta tarilir s,t lc sumarán los
irnpuestos y recargos que sean en lodo n¡o¡rento legalnrcntc rcpcrcutiblcs.
?. P\(;f) t)t_ t.r's PR.tIt\s
Ll seguro se contrata a prima única durante ci¡co años a contar desde la
fccha dc et'ccto delrnismo. Transcurrido el periodo de duración inicial. se

podrá rcnorar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido eÍ la
página primera de las presentes condiciones particulares.
l,os recihos de prirnas debenin hacersc el¿ctivos por el Tomador,/
Asegurado. Coñ carác1er geÍer¡1. ) saho pacto cn contra¡io cslablccido
en la fxi¡izr. cl abono de las prinras sc realizará medianre donticiliación
b¡nc¿ria dc los rccibos. A estos el'ectos- el lbrnador/Asegurado deberá
cntrcgar a la Entidad 

^següradora 
el rnand¿rlo SllPr'\ donde ¡uloricc la

domiciliación dc los mencionados cobros. Será por cLrenta del l omador/
Asegurado cualquier gasto derivado dcl medio de págo ütilizado.
En ca-so de impago de la prima única. el seguro no entrará eÍ vigor. En

csle caso. la ll¡t¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación cn

caso dc siniestro.
Fln caso dc falta de pago de una dc las primas siguieÍtes. Ia cobertura del

asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vcncimicnlo.
Si la Enlidad Aseguradora no reclama el pago denlro de los seis meses

siguientes al vencimicnto dc la prima sc entenderá que el conlr¿lo queda

extinguido. En cualquier caso. la Entidad Aseguradora, cuando el oontrato
esté en suspenso. sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en

curso. En caso dc impago de alguna de las primas mensuales la Entidad
Aseguradora comunicaná a tmvés de una carta enviada al domicilio del
Iomador/Asegurado que la póliza qüedará cancelada en el momento en

el que se produzca un segundo irnpago de la priñá ¡nensual.

8. \10t)tlt(,\(:to\¡ts\ .\\l t.r( to\ t)l_Lstr(;t R()
H Tomador/Asegurado. una vez abonada la Frima única o una lez
abonadas las primas mensllales en los súpuestos de renovación. podrá
realizar las modificaciones que se establecen en el preserte apartado.

Eslas morlilicaciones ura vez nolificadás y sceptadas por ls Entidad
Ascguradora cn un plazo máximo de cinco dias hábiles. supondrán la

emisión dc un Suplemento a la Póliza de Scguro quc una vez llrmado por
el l omador/Asegur¡do surtirán efecto desde el dia de la solicitud.
Anulación del Seguro, Cuando se real¡ce la amoíi¿ación total de la
operación de financiación vinculada al seguro dará lugar a la cxtinción
del mismo. previa devolución al Asegurado. por parte de la Entidad

^seguradora. 
de la parte de prima no consumida mcnos el importe

§orrespoÍdiente a los recargos e impuestos satisf¡chos. t-lna vez realizado
el exlomo dc la prima. la Entidad Aseguradora quedará libemd¿ de su
obligación cn cavr de siniestro qusdando cxli¡guido cl contrato de seguro.
lYod¡ñc¡.ión de l¡ sum¡ ¡s.gurad¡, I-a amortización a¡ticipada parcial
del préstarno dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la
parte de la prima úo coÍsumida correspondiente a la parte amortizada
anticipadamente del préstamo menos el importe correspoÍdicnte a los
rcoargose impuestos satisfechos. continua¡do vigcnte cl prcscntc contrato
de seguro por resto del impone del préstamo pendiente de amortizar.
l,a l.ntidad Aseguradora entregará un Supleñento co las nuevás

condicio¡es de la polira tras la a¡notjzación porcial realizada por el
Toñador,/Asegurado.
[-)l proocdimiento dc extornos dcsc¡ito en cl presente apartado cuando
se produzca la amortización parcial del préstamo. no será de aplicación,
una vez transcurrido el periodo inicial de 5 años. cua¡do el Toñador/
Asegurado eslé atrcnanclo las primas del seguro Temporal Rcnovable
Mensual.

'). t)t I{\(t(i\ t)El,s}.(;t tto\ (oBr:Rttla,\s
Ll seguro te¡rdrá una duración ¡nicial de 5 años a contar desde la lecha
de electo del mismo. transcurido dicho periodo el asegL¡rado podrá
re¡ovar las cobe(uras objeto dcl prcscntc contrato. con pcriodicidad
nrcnsual hasla que ocura alguna de las circunstancias que se detallan a
continuación:
- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al preserte

conlrato de seguro.
- La f¿cha en la quc el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre

que esta circunslancia se dé con anterioridad al vcncimicnto de la
operación dc tinanciación.

La cobcrturs tcrminaaá y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
cl momento en qlre tenga lugar el prirnero de los siguientes eventos:

a) La fech¡ er ls cusl tod¡s l¡s c¡rt¡drdcs dcbidas por
el 'I-omsdor/Asegurado ¡ l¡ entid¡d prestamista por el
CoÍtr¡to dc Firanci¡ciór¡ vincul¡do e esta póliz¡ de seguro
fuerán reembolsad¡s 0l¡ Ent¡d¡d Prest¡mista.

b) Al alcanzarse l¡ fecha de term¡nrcióÍ del (:ontr¡to de
Financi¡ción vincul¡do ¡ esta pól¡za, ¡unquc no se hubieran
re€mbolsido todas las caot¡d¡de$ debidas en virfud del
mismo.

c) l,a fecha en que el ('o[tr¡to de Fin¿nci¡c¡ón rinculado ¡
esta Póliza de seguro termine por cualqui€r c¡u!a.

r:,2sc r rrurlJrL9?{rii,, 3rors')r3,1ccr tlro;52r3401
h. _ |+ ¡ 23S:t4315 C[,i ¡dñ..r D6tfp a05t9.3j00]
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d) La fech¡ en l¡ cu¡l el Asegurado ¡lc¡rce lq ed{d de 65 años,
o er l¡ fecha er la que se cese en toda ¡ctividad profesional
remuner¡dá, o en le fecha de jubilación o de prejubilac¡ón
cualquiera que sea su caus¡, excapto par¡ la gar¡ntí¡ dc
hosfrilslizsciór.

c) La fecha de fallec¡miento o ¡le rlecl¡racién del est{do de
Incapacidad Perm¡nente del Asegurado en cu¡lquiora de
sus grados o Gran Invalidez,

f) L, fech¿ en l¡ qüe se produzc¡ ura subrog¡ción, cesión
de la posición o cualquier tr¡nsmisión dc los dererhos y
obligaciones de las partes que interrienen en el Contrato de
fir¿rcisc¡én.

g) Asimismo, ls cobcrlur¡ termin{r{ en la fecha cn
la que el Asegurrdor h¡y¡ p¡gado el número
máximo de Prestaciones consecutivas o alt€rnas por
lncsp¡cidod Temporal, Hospitalización y/o Pérd¡da
Tempoml lnvolunt¡ri¡ de llmpleo que se han lij¡do en esta

f,óliza.
t0. ( ()\DI( to\Es P.\R,\ 1,.\ R!.sClslo\ D¡lL st(;t Ro,
Dumnte los cinco primeros arlos de vigencia de la póliza el contrato dc

seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total
anticipada de la operació¡ de financiación a la que se encuentra vinculado
e¡ seguro. En estos casos sc proccderá según lo establecido en el apulado
8 de lar presentes Condicioncs Particu,ares.
Llna ver producidas las renovaciones nrensuales transcurridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadame,rte
a la lecha prcvista paaa su vencimiento mensual, tanto por la tntidad
Aseguradora como por cl Tomador./Asegurado- lln el supuesto de

rescisión a¡ticipada del seguro. esta tomará cf'ccto cn el momento e¡ cl
que se comunique a la Llntidad Aseguradora. devolviéndose la parte de

la prima no consumida conespondiente ¿ la me¡sualidad en la que se

produzca la rescisión. quedando desde ese momento e\tinguida la póliza
y liberada ta Entidad Ascguradora desde ese momento.
l.a Ilnlidad Aseguradom podrá rcscindir el contrato en los siguientes

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicuda esl¡ c¡rcu¡slancia a

la Asegurador4 ésta podrá proponer una r¡odificación dcl contrato

cn un plazo de dos meses. El 
^segurado 

podrá accptarla o rcchazarla

en un plazo de quince dias.'[ra¡scurrido dicho plazo. en caso

de silencio o de reohazo, la I'lntidad podrá advertir de nuevo al

Asegurado. dándolc un n¡jerg plazo de quince dias. lmnscurr¡dos los

cuales y en los ocho dias siguientes comunicará al Asegur¿do la

rescisió¡ definitiva. t-a Aseguradora podrá. igualmenle. rescindir e)

contrato comunicáÍdolo por escrito al Asegurado dentro dcl plazcr

de un mes. a partir del dia en que luvo conocimiento dc la agravación

delriesgo.

. De confbrmidad con lo establecido en el artícuk) 15 de la Le) de

Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no

ha sido pagada. o [a prima única no lo ha sido a su vencimiento. el

ascgurador tiene derecho a resolver el conkato o a e\igir cl pago de

la prima debida en lia ejecutiva con base en la priliza. Salvo pacto

en contrario. si la prima ¡o ha sido pagada antes de que se produzca

el siniestro. el ascgurador quedará Iiberado dc su obligación.

En caso de l'alta de pago de ura de las primas siguientes. la oobelura
del asegurador queda suspendi<ia un mes después del dia dc su

vencimiento. Si cl asegurador no reclama el pago dentro de los seis

mcses siguientes al vencimienlo de la prima se entenderá que el

contrato queda extinguido. En cualquier caso. el ascgurador. cuando

el co¡ltrato estd cn suspenso. sólo podrá erigir el pago de Ia prima

dcl periodo en curso.

Si el contrato no hubierc sido resuelto o extinguido conlbrnte a

los párralbs anteriores, la cobertura vuelve a tcner el¿clo a las

veinricuatro horas del dia en que el tomador pagó su prima,

De scu.rdo con lo establecido en €l 0rtículo 22 de l¡ Ley de Contrato

dc §eguro las partes púeden oponerse ¿ la prórroga del contr¡to
med¡¡nte una notific{ción escrita a le otra parte, cfccluád¡ con un

pl¡zo de dos m€§es de ¡nticip.ción a la conclusión del periodo del

seguro er cúrso cugrdo la oposición e la prórrogs ses cjercit¡da por
l¡ Ent¡drd Aseguradora o bien con un mcs de rntelac¡ór cu¡ndo la
oposición ¡ la prérroga sea ejecutad¡ por el Tom¡dor/Asegur¡do.
r t. Pl(;o t)E PRE§ l.r( loN1,:s
No procederáelpago de las prestaciones sielpago de la prima única no se

ha hecho et'ectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha prcducido
el pago de las primas sucesivas.
Igualmente para el abono de las prestaciones descr¡tas en la presente
póliza el Tomador/Ascgurado. deberá tácilitarel recibio comprobante del
pago dc la conespondiente cuota del préstarno.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prcstacioncs
contratadas en l0§ condicioncs quc se establezcan en las Condicio¡es
P¿i¡liculares del Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que

sus médicos. inspectores o empleados visiten al I or¡ador/Asegurado,
debiendo permitir a su vez el l o!¡ador/Asegurado o sus &miliares dichas
lisitas. como cualquier averiguación o comprobación que lá Entidad
Aseguradora coÍsiderc necesaria, El incumplimiento de estos debercs sc

ente¡derá como renuncia al cobro dc la prestación. salvo que no haya
sido posibic el llcrarlo a cabo por la oposición del médico o personal
lacultativo en caso de siriestro por Incapacidad [emporal.
La docLrmentación que la Compañia solicitará al 'l omador/Asegurado en
caso de siniestro es la sigu¡ente:

PERDIDA INVOl,TJNTARIA DEI, E[IPLEO
En lá {oertur¡ del siriestro
- Copia legible del DNINIE.
- Vida L abo¡al actualizada y completa quejustifiquc al menos 30 dias

en desenlpleo-
- Cana de notifisación de despido de la empresa- en papel de [a

empres¿ ) debidañcnte firmada ), sellada.
- Cenificado de Emprcsay-, dos últimas nóminas. dcbidamente tirm¿do

y sellado.
. Desglose de la liquidación e indemnización el'ectuada por la

eñpresa. en papel de la empresa ¡ debidamente lirmado y sellado.
- Juslilicante correspondiente al inBreso de la indem¡ización.
- F-n ca-§o de SMAClt.lEZ. Acta de Conciliación. Demanda )'

Sentencia Judicial.
- En caso de Il.R.ll.. oulorización administraliva y comunicación de la

empresa al trabaiador.
- Cana del SPEE aoeptando el pago de la prestac¡ón con el pe.iodo

rcconocido.
- Recibo delpréstamo pagado a Ia l¡cha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cue¡ta bancaria donde ingresar las

prestacio es.

- Cualquier otra docunrentación sustitutiva dc la ante¡iormenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validcz o alcancc-

En l¡ cort¡nuación drl siniestrc:
- Justilico¡te de pago del SPEE )/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coñesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
t n l¡ apertur¡ del sil¡¡estro:
- Copia legible del DNINIE.
- Vida laboral actual¡zada ) complcta (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesió¡ (lt¡ncionarios) o en caso de autónomo. documento

acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.

- Partes de baia que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organisnlo Competente. que

justifique¡ al menos 30 dias cn incapacidad.
- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detallc la l-echa

de diagnóstico y causas de la enf'ermedad del Asegürado En el

certilicado se hará constar específicamente si exislen antecede¡tcs

relacionados con las causas de la incapacidad ¡' las téchas dc

diagnóstico de las mismas.
- Además <.le lo anterior en caso dc Hospitalización inlbrme de iúgreso

y alta hospita¡aria.
- Adenás de k) anterior en caso de AccideÍ1e copia completa de las

di tigencias jud iciales )/o atestado )/o coPia del certiticado emitido

por [a empresa si se trata de ün accidente Iaborál

CNPP¡Rf¡ltil Dt StCllPOS r REASIGUROS, SA 
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- Recik) del prdstamo pagado a la fccha del siniesl.o.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar lás

prestacioncs.
- Cualquier olra documenlación sustituti\a de la antcrio¡mcnte

relacionada o que sea necesaria pam verificar su r'alidez o alcance

En l¡ continu¡.¡ón del s¡n¡eslro:
- Partcs dc co¡firmacirin de la baja periódicos.
- Reciho del prestamo pagado del mes que corresponda.

HOSPr't'-{l,tz.ActoN
En l¡ ¡oerturt del siricstro:
- Conia lesible del frNlNIE-
. Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nuíca. intbrme sobrc la inexisteÍcia de situacio¡es de alta emitido
por l¿ l csorería Ccneral dc la Scguridad Social.

- Prrte de hoslitalización con especilicación dc la hora de entrada
y salida del ceÍlro hospitalario que iustifrquc al mcnos 7 dias de

hospitalización.
- llislor¡al (:línico o Ccrtificado Médico dondc se detalle la fecha

de diagnóstico ) causas de la e¡fenrcdad del Asegurado. [n el
cerlilicado se hafti conlar específicamcnte si existen anlecedentes

relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de

diagnóstico de las rnismas.
- Además de lo antcrior en caso de Accidente copia completa de las

diligencias .iudiciales li,'b atestado y/o copia del certillcado emitido
por Ia emprcsa si se lrata de un accidcntc laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la ltcha del s¡niestro.
- .lustificsnle de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingrcsar las

Prestaciones.
. Cualquier otra documcntación sustituli!a de la anterior¡nente

relacioDada o que sea necesaria para \criflcar su validez o alcance

En la continu¡ción del s¡n¡estro
- P¡fes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslaño p¿gado del mes que corresponda,
Si fucra proccdcnle el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al nrismo. el Ascgurador podrá repelir a su

elccció¡ co¡tra el '[ omador/Asegurado o el Benellciario por ias sumas

indebida¡icnte satist'echas más los i¡tereses legales que corrcspondan.
El pago de la Prestaci6ñ sólo se lle\ará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documenlaciór ¡ las pruebas requeridas. por parte del
l'omador/Asegurado o cl Beneficiario. [n caso de que r]o se entregara
dicha docu¡rentacitin. cl Ascgurador no cstará obligaclo a pagar Prestoción
alguÍa.
Una \er que la F-ntidüd Aseguradora. hara reoibido las penincntes
pruebas de que el Tomador/AsegLrrado se halla en alguna de las

situacio¡cs dc Incapacidad Tcmporal o Perdida InvolLrnlaria del Ilmpleo
fi¡adas en la definición establecida cn la prescnlc Pirliza. pagará la

suma asegurada co¡ los límites establecidos en la página primera dc las
preserlcs Condic¡ones Paniculares ) sin periuicio de que el lomador/
Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde el
momcnlo cn qus sc cncue¡tre en situación de Incapacidad Temporal
o Perdida lnloluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las
siguienles l¿chas:
. t,a l'echa en que el 'l omador,/Asegurado cese en su situación

de Incapacidad te¡nporal. t'érdida Involu¡taria del Elmpleo u
t{ospitalización. o deie de aportar las pruebas solicitadas por la
Ilntjdad Aseguradora. de que se encuentra en dicha situación.

¡ I-a lech¡ en quc a Entidad Asegurndora. haya pagádo el número
dc Prcstaciones nráximas por Incapacidad Temporal. Perdida
lnvoluntaria del Enrplco u Hospitalización que sc han friado cn csta

ñliza.
Las Prestaciones prelis¡as en el (ontrato de Seguro se pagarán por
la Entidad Aseguradora ál lle¡ellciario.'stablecido en las presenles
Condiciones Particulares.
t2. t :;(;t\tt-\ DI.: RIi-('t. r\t \( to\t.s
l. Ir,l régimen de las recloÍraciones será el prcvisto cn cl articulo

97.5 de la Lc1 20i2015 de orden¡ción. supervisión ) sollencia
dc las entidades aseguradoras v reaseguradoras v disposiciones
concorda tes.

2. El Tomador del seguro- el Asegu¡ado y cl Beneliciario o los

Bcncflciarios. así como sus derechohabientes. están facullados para

tbnnular quejas y reolamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección Gcneral de Seguros y lrondos de Pensiones con

domicilio eÍ el P" de la C-astellana no 44.28046 Madrid y con

página webr $'rw!.dgslh.mineco.es/reclamaciones/index.asp oontra

la Entidad Ascguradora. si consideran que ésta realiza práctica§

ahusivas o lesiona los derechos dcrivados del contrato de seguro-

l. [n relación con lo anterior. se advicrtc que. para la admisión

) tramitación de quejas o reclamaciones ante el Scnicio de

lleclamacioncs. será imprescindible acreditar haber formulado
h' qucia. o rrclanraciones. prcr iamcntc por escrilu al Áre.-r de

Protección del Cliente de CNP PARTNERS. ) en su caso. con

postcrioridad. al Def'ensor del Cliente de la llntidad Ascguradora. o
quc haya transcurrido el plazo legalmente eslablecido sin que ha)a
sido resuelta por la Entidad.

4. El Área cle Protección del Cliente de CNP PARfiERS. domiciliado
c¡ Carrera dc San Jeró¡imo. 2l - 28014 MADRID. )'dirccción
de coneo clectrónico protccc iondelclientea{¡cnppartners.eu tramitará
y resolverá cuantas qucjas y rcclamaciones le sean formuladas

f,or las personas anteriormente mcncionadas. en priñera instancia
y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse

la tramitación ante el Delénsor del Cliente de la Entidad

^seguradora. 
D.A.DEFENSOR. S.1,,. domiciliado en c/veliqucz

n''80- l"D- 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991

reclamaciones/dda-defe¡sor.org. La entidad asegurador¡a sa

comprcmete a prestar la colaboración ¡ecesa¡ia en la instrucción
del procedimjer¡to de resolución de las quejas y reclamaciones y a
aceptar las resoluciones quc cl Dcfcnsor del Cliente emita y que

tenga¡ carácter !inculante para CNP PARTNERS.
5. La presentación de reclamación ante el Defenso¡ del cliente de CNP

P^RTNLRS asi como su resolución. no obstaculiza !a plenitud de

tutcla.iudicial. cJ recurso a olro mesanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección administraliva.

F.l Area de I'rotección al Cliente- actuará en la rcsolución de las qucjas y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecidoen su ReglaÍrento quc cstará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la l-ntidad
Aseguradora. y que lcs será lacilitado en cu¿lquier momento.
lJ. ( t. it ti1 l. \ Dt" t\toR\l \( tÓ\ soBRt: PR(r¡ F( (:l()\ l)t:

t).\t os P.\R\ I oll.\tx)ltl.s \ /(, .\5¡.(; l'R,\lros
De conlirrmidad con lo previsto en ¡a normat¡va aplicable en materia de
prote{ción de d¿rtos. y especialmente en el Reglamento (UF-) 2016/679 del
Padamento Europeo y del Conqlo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las pe rsonas fisicas en lo que rcspecta al tratam icnto de datos
personales y a la libre circulación de estos datos ¡ por el que se deroga la
Direcliva 95/46/( D (Reglamento General de Protección de I)atos). CNP
PARTN ERS DFI SEGUROS Y REASTCLIROS S.A. inlorma al Tonador
)/o asegurado de la Póliza. de mane.a c\presa- incquivoca ¡ precisa de
b siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PRO'IECCIÓN DE DA'[OS:
Respons{ble del tr¡tamienlo de sus datos
CNP PAR I I\-ERS DE S!]GUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP

Partncrs) NIF A-28534345
1 rnl¡: inl¡Ín¡cñ¡ ¡rlic¡onírl
liin¡lid¡d del trst¡miento de sus d¡tos
Fin¡lid¡d Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
. irtlir: inli¡rnr¡uirirt adicio¡¡l
l,egitim¡cién p¡r¡ el tratamierto de sus datos
l,a base legal p¡ra cl t¡atamicnio dc sus datos es la ejecución del
cortr¡to de seguro en los términos que figuran en las Condiciones de la
I'óliza- asicomo en la f,ey de (lontr¡to de Seguro ) t,ey de Orden¡c¡ón,
§upen'isión y Solvenc¡a de ent¡dades ¡segur¡dor¡s.
- inlir: irtlirrnr¡cirir ¡ciicion¡l
Dcstinatarios
Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reasepuradoras ),o ( 'oa ieg urador¡s.
r' Proleedores de CINP Partncrs para la prestación dc scrvicios

rclacionados con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo:

I 3ro slr3Jcf i 3rr5tr3a.r "-.,,,1"0¡/ar,lrr:7353,r15 i r.r¿r,.1 .aG5IP an5i9.6rlL1Cr
E,F..nld. ft ddr,cl ¡. $ilqL: !oñ lo rlo* OlO03/- Clf S15óo3¿:4
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proveedores de C'NP PartÍers para la prestación dc algún servicio
¡elacionado con su contrato, empresas tramitadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya extemalizado dichos serricios. peritos.
etc...), con los que CNP Partners se compromete a suscribir el
coftespondieÍte co¡t¡ato de tralamiento dc datos,

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la
mediació¡ de su contrato.

/ Empresas del Grupo e¡ el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión ),/o pa.a gestión
administativa.v gestión centralizada de recursos informáticos.

Tr¡rsfÉrenc¡es l¡ternacionel€s pr€vist¡s: Saleslbrce.com IIMEA
Limited y empresas del Crupo Salesforce. Saleslb¡ce es una en¡presa
proveedora dc senicios irilbrmáticos de CNP Partners.
+i¡rt¡: inlilrmación irlicifirxl
Derechos
Acceder. recliticar ]., suprimir los datos. asi co¡no o1«rs derechos como se

explica en Ia información adicional.
I i¡rlb: inli,fl'raci(in adicion.l
INI'ORMACION AD¡CIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:
Rcspons¡ble d€l tr¡t¡miento de sus datos
D¡tos de Cont¡cto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Telélbnor 915243431
Corfeo EIectrón jco: atencioní@cnppanners.eu

Delcgado dc Protección de Datos: ,]t,1....,, (rfl',rl..Jl'' . ,r

F¡n¡lid¡d del trat¿miento
,:( on quó finálidsd tr¿¡amos rus d¡¡lo§1
En concrelo. dentro de la"finalidad Principal". los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar. seleccionary tarilicar los r¡esgosl
r En su caso. para la rcalización del test de idoíeidad y coÍveniencia.

asi como en su cam mantener actualizados sus datos para estc lln:
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del cont¡ato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro

hasta la extjnción de las obligaciones juridicas de las partes bajo el
mismo:

. Presentar al cobro las primas que deba ¿bonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emiti¡ recibos rclativos a las mismasl
. Trámitación de los siniestros (incluyendo prestación dc scrvicios

por terceras empresas contmtadas por CNP Partnes para cl
cumplimiento dcl contrato de seguro. Ia peritación de los daños ¡ en

su caso, liquidación dc los siniestros a lravés de las empresas a las

que se hayan externalizado tales funcio¡es):
. Geslión de que.ia.s y reclamaciones:
. Resistro de polizas, siniestrcs. provisiones técnicas c invcrsioncs:
o Realizar eva luaciones del riesgo, solvenc ia y posible fraude de fbrm a

previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento

de la vigencia del mismo. incluyendo. habida ouenta del interés

legítimo quc ostenta la Ertidad Asegüradora. la consulta ;r cruce de

los Datos Personales con licheros comuíes para elitar liaude en el

scgura y con ficheros sobre soivencia patrimonial y créditol
r Cumplir con obligaciones previstas en la Le). inclurendo aquellas

que obliguen a la Entidad Aseguradora a identifica¡ al Tornador o

cuando su hatamiento estó ba§ado en una habilitación legal:
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis

de mercados objetiros y perfilados con lires actuariales para la

determinación de ]a prima en Ia suscripción dcl contrato de seguro:

. Gcstionar. en su caso. de lbrma centralizada los ¡ecursos

intbflnáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aqüéllos que cstén

en la nube) o para fines administrativos intemos dentro del mismo

grupo de empresas al que pertenece CNP Partners.

¡ Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Partners simila¡es a ios contratados a través de correo postal -v/o

llamada teletónica

¿Qué lr¡¡trm¡entos ¡¡d¡citlnalcs podemo§ real¡z¿r.J

Adicionalme¡te:

/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte oli:rtas
comerciales dc CNP Partners por medios electrónicos. asi como
inlbrmación sobre productos distintos a los contratados. inlbrmación
sobre las acciones de marketi¡g qLre CNP Panners vaya a llevar a
cabo (enlre las qLre podrán figurar. campaña§. proyectos. soñeos-
concursos. evenlos de cualquier tipo y temática). la realización de
e¡cuestas dc satisfácción y envio de ne\vsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos).

"/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración
de perfiles con fines co¡nerciales y de marketing con cl objeto dc
conocer sus preltrcncias y. necesidades y. en su caso. ] entre otras-
adecua¡ las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base

de dichas preferencias -r- necesidades.

.:l)ur¿nta suáÍl(, t¡cmpo trAlsrcnrirs sus d¡krs?
[,os datos personales poporcionados se 0onservarán micntras se
m¡nlenga lu rclaeiún meruantil. salvo quc rcvoquc ju conscntinricnto o
sc hubiera opuesto con anterioridad. en su caso y una vez linalizada.
durantc clplazo de conservación legalmente establecido- l>uede consultar
en cualquier momento dichos plazos enviando un correo clectróniso a

cualquiera de las direcciones de correo electronico establecidas en Datos
de cortacto del Responsable de Tratamiento.

" 
Si ha dado su conscntimiento. podremos tralar sus datos para

remitirlc of¡(as comerciales de CNP Panners por metlios
electrónicos. asi como información sobre productos distintos a los
conlratados- infornraci(in sobre las acciones de marketing que CNP
Partners ra!a a llevar a cabo (entre los que podrán l'igurar. campañas.
proyeclos. soleos. concurso§, clentos de cualquier lipo ) teñátics).
la realización dc cncucstas de satisfhcció¡ ¡- cnvío de nc\lsletlers
(todo ello incluso por rlredios electrónioos).

r' Si ha aceptado. podre,nos tratar sus datos para la elaboración de
perliles con ñnes comerciales ) de marketing con cl obieto de

conocer sus prel¡rencias ) necesidades y. en su carso. y entre olras.
adecuar las comunicacioncs comerciales. discñar productos cn base

dc Jichas prclcrencias ¡ necesidadcs.
Los tratamientos establecidos e¡ Ios dos párrafos a¡lcr¡ores podrán
lle\ arse a cabo hasta que nos solicite su oposición de conlbrnridad con lo
eslablecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos lacilita sus datos'¡" i¡dicado en este docurnento de i¡lb adicional.
Leg¡tirr¡ción parr el tr¡t¡mierto de sús d¡los
.;11,r (lué poden¡os trrtar run d¡k s prr\on{k\:'
Sus datos podrán ser t.atados para la e¡ecución de su contralo de seguro.

En caso de negatila a t'acilitar dichos datos o a quc scan tratados. no ser,l
posible la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicioñalmente. sus dabs señiÍ tratados por los siguientes nrotivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratarniento de sus datos para rccibir
ol¡rtas comerciales de CNP Partners por medios electrónisos asi

como informaciir¡ sgbre produclos dislifltos a los contralados. para

infbmrarte sobre acciones de markctinB (entre las que podrá¡ ligurar
§arnpañas. prolectos. sorteos. concur§os. eventos de cualquier tipo )
lemálica)),/o realización de encuestas de satislácción -r'' newslclters
(todo ello inclüso por lnedios electrónicos). sus datos scrán tr¿tados
para dichas finalidades.

r' Si ha accptado. la cláusula paro el lratamiento de sus datos par¡
la elaboración de perfiles con flnes comerciales ! de marketing

con el obielo de conocer sus preterencias l.' necesidades y. en su

caso, y entre otras. adecuar las conrunicaciones comerciales- diseñar
produclos en base de dichas prel¡rencias y necesidades.

^si 
mismo. podremos tral¿r sus datos para el cumplimienlo de una

obligación legal. dc acuerdo con lo establecido cn la rormativa que

uplique aJ conrato de seguro suscrito. e¡¡tre otaas. la l,c1' de Contrato

dc Seguro. [-ey de Ordenación. Supenisión y Sol\encia de EÍlidades
Aseguradoras y su Reglámento cle desarrollo. l,e]'de Mediación dc

Seguros. Le] dc Comercialización a dista¡cia de servicios tjnancicros.

Reglamento Delegado (UE) 2015i35 de la Comisión. de l0 de Octubre

de 2014. por el que sc completa Ia Directiva 2009/138/CFl. asi como

los Rcglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Directiva

lE 2016191 sobre distr¡bución rlc Seguros. Reglamenlo UE. No

128ó/2014. de 26 de noviel¡bre de 2014. sob¡e los documcntos de datos

Rú¿.&lddr¿.iom¡¿l9,l.h'oJ'9]'...].lllllL¿¡](!.n.s¡¿ll.lEc:\o.!a2§ohi]]llli¡.á.:rl]!.t!llit!:1(:!FF.N55'.G.i]o1



ffi*r*.*, (.oNDICIONES PARTICI.JLARES DEL SEGURO
SE(;URO DE PROTIiCCION DE PAGOS

f¡ndarnc¡tales rclativos a los produclos de inversit)n rninorista vinculados
y los productos de invcrsión hasados en seguros. en su c¡so. Rsál Decreto
1588/1999. de l5 de octubre. por el quc se aprucbael Rcglamcnto sobre
la instrumenlacjón de los compromisos por pensio¡es de las empresas

con los trabaiadores y beneficiarios. asi como cualquier olra Le) que se

pronrulguc en un fuiuro y que al¡ctc al contrato.
Asínrisnro. se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legitirro
por parte de Ia aseguradora.
D€rtirel¡r¡os
¿,\ quión \c lr r rr ¡¡ conruricar sus drlor?
Además de lo indicado. si ha accptado la cláusula de comunicación dc
Ios datos. sus datos se van a co¡runicar a las empresas del grupo al que
perterece (.NP PAR'lNF-RS para ofrecerte irf'ormaci(in somercia¡ sobre
productos de seguro. inteñrledidción a lrovés de intemel. y pla¡es de
pensioncs. infbrmarle sobre acciones dc marketing (entrc las que podrán
tlgurarcnmpañas. pro!'ectos. sorteos. concursos. cventos de cualquicrtipo

) teNá1ica) asi como enrio de newsletters. ¡ror cualquier medio (entre

olros. fx)stal. telél'oÍo. e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A.
. C'NP ASsURAN(.ES SUCURSAL T-N I-,SPAÑ4,
. CNP ( ALI I ION SUCL,RSAL EN bsPAÑ^.
. ISALUD HEAL'IH StRVICES. SL

Si no ha aceptada está cláusula. sus dalos tinic¡mente los tendrá CNP
PARTNE]RS,
Asimismo. sus datospodrán ser com unicado s en caso de cesión de cañera.
t'usión. escisión y transformación.
l,a transferencia Intemacional de Datos a las empresas del Crupo
Saleslbrce. solo sc llevará s cabo siemprc y cuando las mismas estén
incluidas en cl ámbito de las Normas Corporalivas Vinculantcs del Grupo
Salcsforce. quc olrecen un nivel de protección equiparable al español )
contarán con todas las garantlas l., ¡¡edidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.

Mantendremos actual¡zada la inlbrmación sobre transl¡rencias
internacionalcs q uc se vayan arealizaren un l'uturocn nuestraueb: httpsJ/
u1v\r.cnppartners.es/!tolitica-de-privacidad,/
Derechos

.iCuálcs §0r¡ sur dercchor sr¡trrdo nor f¡¡(il¡ta sus dúlos'.'
Cuálquier pe¡sona tien€ derecho a conocer si CNP Partners eslá lratando
datos pcrsonales que les co¡cieman o ¡o.
Las perso¡as intcresadas licnen deresho a acceder a sus datos pcrsonales
(derecho rle acc.§o) asi como a solioitar la rectillcación de los datos
inexactos fderecho de rectiticación) o en su caso. su supresión cuando.
entre otros nloti\os los datos )a no sean occesarios para k)s tlnes que
fueron recogidos (derecho de supres¡én).

I:n dcterminadas circunstancias. los interesados podrán solicitar la
lirnitación del tratarnie¡to de sus datos. en cuyo caso. únicamente los
consen,arernos para el cjercicio o Ia <lefensa de reclarnacioncs (derecho
a lo limitec¡ón deltratam¡ento).
Er determ¡n¡dás c¡rcunst¡ncias y por motivos rel¡c¡onados con su

situación particular, los irlerssados podrán oponerse ¡l lr¡.tñicrito
de sus datos, CNP Partners dej¡rá de tratar los datos, salvo que
obedezc.n s motivos logitimos o el ejercic¡o o def€ns¡ d€ pos¡bles
reclsm¡ciones.
I)e igual modo. tiene derecho a relocar su consentirniento (derecho de

revocacióIl del consentimieÍto)
En cl caso dc quc solicite la ponabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho ¡ la portabilidad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutir
la misma y siempre l cuando la cmpresa a la cual debcn ser comunicados
sus datos tengaoperativa la platalbmra para poder eiecutar la ponabilidad
(por eiernplo. no se podrán realizar si al'ectan a dalos de salud o se traten
de seguros colectivos).
Pucdcs ejcrccr todos cstos derechos a través de la siguiente dirección
de e-rnail: gdpr.es.peticion?cnppartners.eu indicándonos que es lo que

llecesita en relación con sus datos-
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:
('NP Part¡ers de scguros ! reaseguros S.A.
Sqrvicio de Atcnción al Clientc
Carrcra dc San Jerónimo n" 2i
28014 Madrid
l)or tá\,or. no olvide indicar que se pone en contaclo con nosolros en
relación a la protecció¡ de dalos pc¡sonales.

Si no rcspondiéscmos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
prcsenlar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email

l.¡,it._e,.ionr.leltii,:r¡trr¿.LUI)ir!! (r\.!ü o a través de un escrito er el
domicilio rnte5 indicado pero dirigiJo al Área tle Pmtección del Clicntc.
Il¡ todo caso. puede acudir a la agencia cspañola de protección de
dalos quc es ¡a autoridad encargada dc velar por el cumplimiento de sus

derechos en esta materia. En su página ueb puede encontrar infonnación
adicional ) comple¡nentaria sobre todos estos derechos. le adjunt¿r¡os
un link a su págin¿ web: https://n*r.agpd.es/portahvebagpd/indcx-idcs-
idphp.php
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SF]GIII{O DE PROTE(-('IO\ DE PA(;OS
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ü,m,strJ¡ !n c¡mD ¡t ss .

rlrDraDoil H,l{r' J^ Rr JRAI. MltL,^0¡ )N orcndor tr tk,M*Eü,s v
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> Debe ¡ütori?,rr el nso de Sus datos de s¡lud en caso de sini€stro. p¡r. la tramitación. rrer¡l¡ción v liouid¡ción dcl m¡smo. d¡do oue d.
lo col|trsrio ¡¡o se podrá e¡ecut¡r el contmto:

asc!urtd(,rooir1r¿!Ésder:n¡rorcedorrlc(NPl)¿rrt!)crrpaüliltra¡rit¡oi(iD\ liqui(hei(i¡r llel sinicslt!.

> Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofetas comerciales de CNP P¡rtners por medios electrónicos. asi co¡no
infbrmación sobre productos distlntos a los co¡tmtados. infbrmación sobre las acciones dc marketing que CNl, I,artners vaya a llevar a cabo
de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos. sorteos. concursos. eventos de cualquier lipo y temática). la realización de cncuestas de
satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Aceptoel lralamientorlemisdatospararc'cihir{)f¡t¿sror¡!'rcixlespr}rnrcdi(}rclsclrlini.os.i¡lt¡mt¡ciónsobrc
productosdisti os ¿ krs conIrrtados. s0blc rcciorcs nrrrkcting. rcirIiztci(in dr cncucstas rlc sltislirecitin ¡ cnr i()
de ne\vslettefs (todo cilo incluso por nredicrs electdnicos).

tr Aocpt() la cooluÍric¡ariór) dc nris datos a las cmpresas del (irupo al qLrc pc[rjncec ( Nl) Panncrs purr fincs
conrerciales 1 de m¡rkelintr ) reücpci¿rn de nc\\slcltcrs (por cualquier ñctli{)).

> S i acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perli les con tl nes comerc iales y de marketing con el objeto de conocer sus pref'e renc ias
y necesidadesy, en su caso. y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productosen base de dichas preferenciasy nec€s¡dades.

tr Acelt() cl lratxmicnlo (lc r¡is dak)s pxr¿ li clahor¿cióo dc pcrlilcs con llncs crnnürciillts \'de rnxrkcliDg.

El prcsente co¡trato s. rig. por lss CoNDICIO\¿S G[\tRALES, por las CONDI(]lON[S PAR'I ¡(]trl-ARES f por los aneros ] Apéndiccs que em¡l¡r l¡ E¡¡t¡d¡d

As.gu r¡dorr, y que, en su conj unlo, constituten el (lonrrrto de S.gu ro, c,l rffiendo d€ r¡lor r- efc(to por sepItrsdo. L¡s clÍ usul{s dc las CO\ D ICIO}iES C tN E RA L ES

sor dcsrrroll¡drs y, en sü c¡so, modifia¡drs por estás (]OND|C|O\ES PARIICL LARIIS lln c¡so de discrepánci¡ entre Io est¡blecido en l¡s COI{DI(:IONUS

GENfRAt.ES y lo p¡ctfldocn lrs CONDICIONES PART¡Ct t-ARE§ pr.v¡lecerón ést¡s sobre ¡quéll¡s, s¡ho qu. dhha discrtprnci¡ d.riv. de p¡(tos cofllrA lA le¡,1¡

mor¡l o .l orden pú Uiso, e ¡ ( uyo c¡so s. ent ndcú n nulos de pl€no derecho. lgurlm€ntc lAs prestrtcs CO\ D I C IO\ ES PA RTI C tTLA R ES son emitidrs lom¡t rdo como

háse las d.chrscione del lomsdor, rl curstion¡rio médico o.¡ csso dc ser ¡si rrqurrido por I¡r coml).lñi,r ,sÉgurador¡ dc ¡cu€rdo ron l"s prucbas qu! s. considrren

ftces¡das páre un, correct valor¡ciór del riesgo.

¡pmb¡do por Reál Decr.to 1060/2015, dÉ 20 d. novirmbr., nmbos inclüidos, el Tom¿dor del seguro recono(e hah€r recibidq en l¡ mismr fffhr f con Anlerioridti.l

r h cel.br¡ción dcl pres.nte conlralo. fiotá Informátiyx comprrnsilr de lodos los ¡3pr(tos rcl¡tilos el p.es.rt. \.guro que st corl.mpl¡n er los citfldos pr.(.ptos

regl¡mant¡rio§.

[L TOMADOR DT](]t,ARA CONOCER Y ACETT,,TR QT'E LAS PRESE\TT]S ('()¡iDI(]IO\ ¡]S PAR'II( I LART]SANTiLAi\ \ St STITT'} EN ('TI,ILESQTiIT:RA

oTRAS Qt]f, SE IIt'.BIEREN EllllTlDO COñ ANTERIORIDAD.

l,Éido \ .onforme.

Urp(dido en 12 ho¡as insep¡rahles. cn \l¡dritl a 09 de t-ncro ¡le 2ll2{)

uL/LOS.\SEGI' IXvS L,\ ll\ I ll),\l).\Sl:(;t lt.\DOIt\

D. SANTTAGO DOlll\Ct'1.17- \ ,\( AS

Dirc.lor Generul Adiunlo

CNPPÁRllltisOESEGURO5\Rtas¿GUROS,,a_c.tr.iu&lrEr.'eoro.ii.290r'uiÚRlollsP¿r¡) rl lrort'1r31

PMdoñl¿J,,J,&dú¡3r9.l,bp399r,iN30ncllLl,ro¿.i.r{rn¿n!lolcró5|'cF'o?33?60rr lllil'¡1ar:l¡!5
E!Ro(A]Ail]l¡LMEol{ctc,{ÓPEt¡ooRoEgAÑqA5!$URos!l]l.UlADcsi]d,]ñlo.idRigi¡fo¡¿ñ|.1,.1]4.fJP...n.islo.]!

) Si accpta lo siguiente. sus d¿tos podrán ser comunicados á otras emprcsas del Grupo al quc pcrtcncce CNP Partners. para quc lc puedan otiecer
inlbrmación comercial sobrc sus productos y servicios. realización de accioncs dc markcting dc cualquier tipo (entre otras. campañas. proyeclos.
sorteos- concursos. eventos dc cualquier tipo y tcmática). asi como envio de newsletters. por cualquier medio (entre oros. poslal. tcléfono. c-,[ail).
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